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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Proceso:   Verbal declarativo de contrato  
Radicado:   252903103002-2022-00108-00  
 
 
Reunidos los requisitos legales se dispone ADMITIR la demanda declarativa 
verbal de declaración de contrato e indemnización de perjuicios promovida 
por ISABEL SORIANO DE GUERRERO en contra de la sociedad 
trasportadora PANAMERICANA EXPRESS S.A.S. 
 
Tramítese la presente demanda por la cuerda de los procesos declarativos 
libro tercero sección primera título I capítulo I art. 368 del Código General del 
Proceso. 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. 
 
Se reconoce personería al abogado Mario Efrén Sarmiento Riveros, como 
apoderado judicial de la demandante Soriano de Guerrero, en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido.   
 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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